


BASES CONCURSO MÁS VOLUMEN 

 

La productora MÁS VOLUMEN convoca un concurso de grupos de estilo 
rock a celebrar en la Sala Club de Paris 15. El objeto del mismo es fomentar 
la música en directo de los grupos de Málaga y generar, en la medida de lo 
posible, las bases para una industria musical en nuestra provincia. Las 
bases para dicho concurso son las siguientes: 

 

 

PRIMERA.- Podrán participar en el certamen grupos musicales de 
música rock en cualquiera de sus variantes, que cumplan estos requisitos: 

 

-Que el grupo esté integrado por un máximo de seis componentes.   

 

-Que la edad mínima para participar en el concurso sea de 16 años   
antes de la finalización del plazo de inscripción. 

 

-Que al menos el 50% de sus componentes hayan nacido o residan 
en la provincia de Málaga. En caso de que los solicitantes se 
presenten como persona jurídica, se exigirá que el domicilio social 
radique en la provincia de Málaga.     

 

-Que compongan e interpreten temas inéditos y originales de los 
estilos anteriormente descritos, en cualquiera de sus variantes. 

 

- Que en el momento de participar en el concurso no estén sujetos a 
ningún tipo de contrato discográfico que no permita la grabación y 
posterior difusión por parte de MÁS VOLUMEN de las actuaciones del 
concurso. 

 

 

 



SEGUNDA.- Los/as participantes deberán presentar en formato CD o 

DVD lo siguiente: 

Dentro del CD/DVD: 

- Dos temas  con la mejor calidad posible.  

 

- Deberán aparecer  indicados los títulos de las obras, el 
autor/autores de cada composición original y los músicos e 
instrumentos que interpretan  en dicha obra. 

 

-Fotografía actual del grupo.  

 

- Dossier con los datos personales de todos los componentes del 
grupo que incluya un currículo vitae del grupo y sus componentes, y 
fotocopia del D.N.I de cada integrante. 

 

Acompañando al CD/DVD deberá incluirse el cuadro resumen de 
conformidad con las presentes bases en formato papel  firmado por todos 
los componentes de la banda. (Anexo I)  

 

Lo anteriormente requerido se deberá enviar POR CORREO ORDINARIO 
al siguiente apartado postal :  

 

CONCURSO MÁS VOLUMEN 

APARTADO DE CORREOS 13.055 

SUC.13 

29010 - MÁLAGA 

 

TERCERA.- El plazo de recepción de maquetas será desde el día 8 de 
Noviembre hasta el 09 de  Diciembre de 2011, ambos días inclusive.  

 



 

 

CUARTA.- Un Jurado nombrado al efecto y compuesto por diversos 

profesionales del mundo de la música de reconocido prestigio, seleccionará 
de entre los inscritos a 6 grupos. Que actuarán en los 2 dias habilitados 
para ese fin (22 y 29 de Dic.).  

 

El ganador se elegirá de la siguiente manera:  

El público votará sus favoritos, teniendo un máximo valor final dicha 
votación del 30% de la puntuación final, que será otorgada por el Jurado. El 
jurado estará capacitado para resolver cualquier contingencia no 
contemplada en las bases.  
 

 

Este mismo jurado decidirá el segundo día de las finales el ganador del 
concurso. 

 

 

QUINTA.-La actuación de los grupos seleccionados  no excederá de 45 

minutos y todos los temas deberán ser propios, dejando la posibilidad de 
poder hacer un solo tema versioneado. 
  

 

SEXTA.- A los grupos seleccionados se les avisará mediante correo 

electronico del día y la hora de actuación, así como de la prueba de sonido. 
La hora, día y orden de actuación se asignará mediante sorteo. 

 

 

SÉPTIMO.- Los grupos seleccionados deberán disponer de los 

instrumentos musicales necesarios para sus actuaciones  (backline), 
corriendo por parte de la organización el montaje del cuerpo de  la batería. 

 

 



OCTAVO.- Los grupos finalistas aceptan la emisión de su actuación por 

radio, televisión, internet o cualquier formato que la organización estime, 
cediendo los derechos de la misma. 

 

NOVENO.-  

PREMIOS: 

 Finalistas: 

Son considerados finalistas los seis grupos seleccionados, teniendo 
como premio la grabación en estéreo de la actuación que hagan para 
el concurso, excepto el ganador. 

Ganador: 

El ganador, de entre los seis finalistas, tendrá como premio la 
grabación por pistas y mezclada de su actuación, y ser seleccionado 
para tocar en el festival MÁS VOLUMEN a celebrar en el mes de 
Marzo de 2012 teloneando a bandas de ámbito nacional.  

En caso de que el grupo ganador en el momento de efectuar su 
actuación en el festival no pudiera  por cualquier motivo realizar dicha 
actuación , la organización (MÁS VOLUMEN), se reserva el derecho 
de poder sustituirlo o no por cualquier otra banda finalista del 
concurso. 

El jurado podrá declarar desierto el premio del concurso 

 

DÉCIMO.- La participación en este concurso implica la aceptación de la 
totalidad de las bases del mismo. 

 

 

 

En Málaga, a 7 de Noviembre de 2011 


